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Misión: Desarrollar e Implementar Programas, 

Proyectos, Normas, Procedimientos, Políticas y 

Acciones que permitan salvaguardar la vida, salud y 

patrimonio de la población, así como su entorno 

tanto en el ámbito preventivo, como en el auxilio, 

ante la ocurrencia de Fenómenos Naturales o 

Antrópicos. 

 

Visión: Consolidar el Sistema Estatal de Protección 

Civil a la altura de las necesidades y los escenarios 

actuales, que permitan transmitir de un esquema 

reactivo a uno eminente y predominante preventivo. 

 



La Unidad Estatal de Protección Civil Hidalgo, dentro de 
sus atribuciones que le han sido conferidas a través de 
la ley de Protección Civil publicada el 5 de diciembre 
del 2011, se encuentra desarrollando diferentes 
actividades en las siguientes vertientes: 
 
1. Capacitación 
2. Supervisión de zonas de riesgo 
3. Evaluación de simulacros 
4. Hospital seguro 
5. Supervisión de estaciones de servicio 
6. Difusión 
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Se proporcionan cursos, asesorías, platicas, conferencias, talleres, etc. Dirigidas a las 
Unidades Internas de Protección Civil de las Dependencias, Instituciones y Organismos 
del Sector Publico {Federal y Estatal} y Social. 
Asimismo en el ámbito educativo a las escuelas de nivel básico y medio superior. 
 
Dentro de la temática a impartir se destacan: la formación de Brigadas en Protección 
Civil, Escenarios y Simulacros de Evacuación, ¿Qué hacer en caso de desastre? Y el 
Ámbito de la Protección Civil entre otros. 
 

 
 

CAPACITACIÓN 
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SUPERVISIÓN DE ZONAS DE 

RIESGO 

Como consecuencia de diversos Fenómenos de Origen Natural como 
los deslizamientos de suelos, hundimientos, derrumbes e 
inundaciones; el área operativa de Protección Civil, dictamina zonas 
de riesgo en Municipios y Comunidades vulnerables a ser afectados 
por estos eventos Geológicos e Hidrometeorológicos. 



SUPERVISIÓN DE ZONAS DE 

RIESGO 



EVALUACIÓN DE SIMULACROS 

Los simulacros tienen el propósito principal de 
probar la eficiencia de los planes de 
emergencia para crear y fomentar hábitos de 
respuesta. 
Dentro de las acciones preventivas, los 
simulacros constituyen un recurso básico para 
el adiestramiento de los grupos de respuesta 
(Brigadistas) ante una emergencia, preparando 
asimismo a la población del inmueble 
(trabajadores, empleados) y población 
flotante a adoptar las conductas adecuadas en 
la salvaguarda de su integridad física. 
 
La Unidad Estatal de Protección Civil emite las 
observaciones y/o recomendaciones de cada 
ejercicio y/o practica operativa, con el objeto 
de retroalimentar y readecuar sus planes de 
emergencia implementados en sus inmuebles.  



EVALUACIÓN DE SIMULACROS 



HOSPITAL SEGURO 

Antecedentes: 
En conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres Naturales 
celebrada en Kobe, Japón en 2005, 158 países entre ellos México, 
firmaron el compromiso de desarrollar entre el año 2005 y 2015 
estrategias que permitan elevar la seguridad en los Edificios 
Hospitalarios. 
 
Un grupo de expertos en Materia de Desastres a nivel 
Internacional se dio a la tarea de diseñar un modelo de atención 
denominado “Hospital Seguro” con el que se pretende garantizar 
ante un desastre que las Unidades Hospitalarias no solo 
permanezcan en pie, sino además que continúen trabajando de 
manera ininterrumpida, con posibilidad de aumentar su 
capacidad de atención. 
 
La OPS/OMS diseño la lista de verificación del Programa Hospital 
Seguro, cuyo propósito es determinar el índice de seguridad de la 
institución, en 4 componentes a evaluar: Ubicación Geográfica, 
Seguridad Estructural, No Estructural y Organización Funcional. 
 
 



HOSPITAL SEGURO 

El estado de Hidalgo cuenta actualmente con 15 evaluadores 
acreditados (3 Evaluadores de Protección Civil), participando 14 
instituciones. Se han evaluado 35 hospitales a la fecha. 
 
 Con la finalidad de garantizar la unificación de criterios en esta 
materia se conformaron los Comités Estatales de Evaluación del 
Programa Hospital Seguro en cada Entidad Federativa; en Hidalgo 
queda constituido en el año 2007, con el levantamiento del acta 
constitutiva donde preside la Secretaria de Salud, fungiendo 
como Secretario Ejecutivo la Subsecretaria de Protección Civil y 
Gestión de Riesgos. 
 
Hasta la fecha se han realizado 82 reuniones ordinarias del 
(CEEPHS). 
 
 



HOSPITAL SEGURO 



SUPERVISIÓN A ESTACIONES DE 

SERVICIO (GASOLINERIAS) 

En la supervisión de las estaciones de servicio se verifican las medidas de 
seguridad en materia preventiva dentro de sus instalaciones y áreas de alto y 
bajo riesgo, verificando su correcto funcionamiento, líneas de distribución, 
áreas de despacho etc., de acuerdo a la normatividad vigente. Así como la 
Coordinación del Personal Brigadista para actuar en caso de emergencia, 
evaluando su operatividad con los simulacros que se llevan a cabo cada 6 
meses. 
En la entidad se cuenta 275 gasolineras funcionando. 



DIFUSIÓN 

Elaboración y distribución de material impreso a través de folleteria como 
son:  dípticos, trípticos, carteles, boletines, cuadernillos, etc., cuyo objetivo 
es el de concientizar y difundir acciones que fortalezcan una cultura de la 
prevención y autoprotección frente a desastres 
 
Paralelamente se distribuyen fascículos de investigación y análisis sobre los 
agentes perturbadores editados por el CENAPRED. 
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